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l.° Eii el balance tipo que para las Empresas bancarias ins
critas en el Registra de Bancos y Banqueros se estableció en 
la Orden de 28 de junio de 1950, se introducen las siguientes 
modificaciones:

1. a El epígrafe I, «Caja y Bancos», del activo y su rúbrica, 
«Bancos y Cajas de Ahorro», se denominarán en lo sucesivo 
«Caja y Entidades de Crédito y Ahorro» y «Entidades de Crédito 
y Ahorro», respectivamente.

2. a El epígrafe III, «Bancos y Cajas de Ahorro», del pasivo, 
pasará a denominarse «Entidades de Crédito y-Ahorro». 

2.° En el balance confidencial tipo que por Orden de este 
Departamento de 1 de julio de 1968 se estableció para todas las 
Empresas bancarias, se hacen las siguientes modificaciones:

1. a Al epígrafe «Caja y Bancos» del activo, que en ío su
cesivo se denominará «Cajas y Entidades de Crédito y Ahorro», 
se adicionarán las rúbricas 1.10, «Entidades Oficiales de Crédi
to», y 1.11, «Cooperativas de Crédito».

2. a Al epígrafe «Bancos y Cajas de Ahorro» del pasivo, que 
de ahora en adelante se llamará «Entidades de Crédito y Ahorro», 
se añadirá la rúbrica 3.7, «Cooperativas de Crédito».

3. ° Los saldos que en los balances bancarios luzcan a favor 
de las Cooperativas de Crédito en la rúbrica 3.7, a que se re
fiere el número anterior, seguirán computándose como recursos 
ajenos para el cálculo del coeficiente de inversión.

4. ° La presente Orden será de aplicación a partir de los 
balances que se formulen el 31 de marzo de 1976 y, en conse
cuencia, desde dicha fecha, todos los saldos activos y pasivos 
de la Banca a nombre de las Cooperativas de Crédito se refle
jarán exclusivamente en los epígrafes y rúbricas a .que se 
refieren los dos primeros números de esta Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, Í6 de enero de 1976.

VILLAR MIR

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía Financiera.

MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION

1534 ORDEN de 12 de enero de 1976 por la que se pro
rroga para el ejercicio económico de 1976 la dele
gación de funciones conferidas a los Gobernadores 
civiles por Orden de 19 de abril de 1974 sobre visa
do de los acuerdos de las Corporaciones Locales en 
materia de retribuciones complementarias de sus 
funcionarios.

Ilustrísimo señor:

Persistiendo las mismas razones que justificaron la Orden 
de 19 de abril de 1974, delegando en los Gobernadores civiles-el 
ejercicio de la facultad de visado de los acuerdos de las 
Corporaciones Locales sobre aplicación del régimen de retribucio
nes complementarias de sus funcionarios, conferida a esa Di
rección General por el. artículo 16 de la Orden de este De
partamento de 23 de octubre de 1973,

Este Ministerio, de conformidad con 10 preceptuado en el 
artículo 22 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración 
del Estado, ha resuelto prorrogar durante el ejercicio económico

de 1976 la aplicación de la Orden de 19 de abril de 1974, en su 
integridad.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 12 de enero de 1976.

FRAGA IRIBARNE

Ilmo. Sr. Director general de Administración Local.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

1535  ORDEN de 16 de enero de 1976 por la que se aprue
ba la norma tecnológica NTE-FCH/1976, «Facha
das: Carpintería de hormigón».

Ilustrísimo señor:

En aplicación del Decreto 3565/1972, de 23 de diciembre («Bo
letín Oficial del Estado» del 15 de enero de 1973), a propuesta 
de la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la 
Edificación y previo informe del Ministerio de Industria y del 
Consejo Superior de la Vivienda,

Este Ministerio ha resuelto:

Artículo l.° Se aprueba provisionalmente la norma tecno
lógica de la edificación, que figura como anexo de la pre
sente Orden, NTE-FCH/1976, «Fachadas: Carpintería de hor
migón».

Art. 2.° La presente norma desarrolla a nivel operativo la 
norma básica: EH-73, «Instrucción para el proyecto y la ejecu
ción de obras de hormigón en masa o armado» (Decreto 3062/ 
1973, de 19 de octubre) y regula las actuaciones de diseño, 
cálculo, construcción, control, valoración y mantenimiento.

Art. 2.° La presente norma entrará en vigor a partir de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y podrá ser 
utilizada a efectos de lo dispuesto en el Decreto 3565/1972, con 
excepción de lo establecido en sus artículos 8.° y 10.

Art. 4.° En el plazo de seis meses naturales, contados a 
partir de la publicación de la presente Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado», sin perjuicio de la entrada en vigor que 
en el artículo anterior se señala y al objeto de dar cumpli
miento a lo establecido en el artículo 5.° del Decreto 3565/1972, 
las personas que lo crean conveniente, y especialmente aque
llas que tengan debidamente asignada la responsabilidad de 
la planificación o de las diversas actuaciones tecnológicas re
lacionadas con la norma que por esta Orden se aprueba, po
drán dirigirse a la Dirección General de Arquitectura y Tecno
logía de la Edificación (Subdirección General de Tecnología de 
la Edificación, Sección de Normalización), señalando las suge
rencias u observaciones que a su juicio puedan mejorar el 
contenido o aplioación de la norma.

Art. 5.° 1. Consideradas, en su caso, las sugerencias remi
tidas, y a la vista de la experiencia derivada de su aplicación, 
la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la Edi
ficación propondrá a este Ministerio las modificaciones perti
nentes a la norma que por la presente Orden se aprueba.

2. Transcurrido el plazo de un año, a partir de la fecha 
de publicación de la presente Orden, sin que hubiera sido 
modificada la norma en la forma establecida en el párrafo an
terior, se entenderá que ha sido definitivamente aprobada, 
a todos los efectos prevenidos en el Decreto 3565/1972, incluidos 
los de los artículos 8.° y 10.

Art. 6.° Quedan derogadas las disposiciones vigentes que 
se opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de enero de 1976.

LOZANO VICENTE

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Tecnología de
la Edificación.
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